
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

EXP.: A/OBR-017802/2024 (12-D/24)

ACTA

En Madrid, a las 10:00 horas del día 1 de agosto de 2024, se reúne la Mesa de Contratación de la 
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior para proceder a la apertura, en acto público, de la
documentación administrativa, de las proposiciones económicas y de la documentación técnica evaluable de forma 
automática por aplicación de fórmulas presentadas al procedimiento abierto simplificado mediante pluralidad de 
criterios convocada para la ejecución del contrato titulado: 

MEJORA DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LA TRUCHA COMÚN EN EL PARQUE NACIONAL DE LA 
SIERRA DE GUADARRAMA: CREACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DESTINADAS A ALBERGAR EL 
BANCO DE REPRODUCTORES. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-
FINANCIADO POR LA UE-NextGenerationEU .

Esta Mesa de Contratación se ha celebrado a través de la aplicación informática MICROSOFT TEAMS y de 
conformidad con el art. 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid y en virtud de la Orden 984/2024, de 15 de marzo, de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior (B.O.C.M. de 25 de marzo de 2024), la Mesa de Contratación está constituida 
de la siguiente forma:

PRESIDENTE:

Dña. Josefina Sánchez García,                      Subdirectora General de Coordinación.

VOCALES:

D. Tomás Navalpotro Ballesteros,                   Letrado jefe en la Consejería
Dña. Mª Mar Garzón Sánchez,                      Interventora jefe de la Consejería
Dña. Mª Nieves Cañadas Días                        Jefa del servicio de Gestión y Conservación del 
                                                                         Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama
Juan Antonio Vielva Juez,                             Director Conservador del Parque Natural de     
                                                                          Peñalara.

SECRETARIA:

Dña. Mª Jesús López Granados        Jefa de Servicio de Contratación I

Ref: 10/680054.9/24

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos Personales protegidos y los códigos 
que permitían acceder al original 
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Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida.

Comienza el acto con la comprobación de las plicas presentadas según el certificado emitido por la oficina 
receptora de las mismas de fecha 24 de julio de 2024.

Han presentado oferta las siguientes: 

PLICA LICITADOR
NIF

1 INGENIERÍA DE RECURSOS NATURALES, S.A. A78884053

2 ADDA OPS, S.A. A12681490

Se realiza el descifrado de la documentación. Se procede a dar lectura de la documentación aportada por 
las empresas.

La base imponible correspondiente a la oferta económica es la siguiente:

PLICA EMPRESA APODERADO

GRUPO DE 
EMPRESAS

(poner NO o la 
empresa con la 
que concurre)

BASE 
IMPONIBLE

1
INGENIERÍA DE 
RECURSOS NATURALES, 
S.A.

D. Jorge Vallejo Gómez

Pertenece a 
grupo PACSA, 

pero no se 
presenta

228.348,64

2 ADDA OPS, S.A. D. Pablo Esteve Escrig 
No pertenece a 

grupo 
228.428,84

Las declaraciones presentadas por las empresas respecto a los criterios evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas, son las siguientes:  
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-.  D. Jorge Vallejo Gómez, por la empresa   INGENIERÍA DE RECURSOS NATURALES, S.A. declara:

CRITERIO
FORMACIÓN PRESENCIAL EN MANEJO DE TRUCHA COMÚN (se 
encuentran detallados en el punto 10 de la cláusula 1, del presente 
pliego)

Número de
jornadas
presenciales

2 Se valorará con 5 puntos cada jornada presencial (8 horas) de formación para 
el manejo y cría en cautividad de la trucha común, siendo 6 jornadas el número 
máximo de jornadas a valorar. Esta formación la deberá impartir un técnico de 
la empresa encargada de realizar el suministro de las instalaciones acuícolas y 
sólo se podrá realizar por jornadas completas de 8 horas

       0

- D. Pablo Esteve Escrig, por la empresa ADDA OPS, S.A., declara:

CRITERIO
FORMACIÓN PRESENCIAL EN MANEJO DE TRUCHA COMÚN (se 
encuentran detallados en el punto 10 de la cláusula 1, del presente 
pliego)

Número de
jornadas
presenciales

2 Se valorará con 5 puntos cada jornada presencial (8 horas) de formación para 
el manejo y cría en cautividad de la trucha común, siendo 6 jornadas el número 
máximo de jornadas a valorar. Esta formación la deberá impartir un técnico de 
la empresa encargada de realizar el suministro de las instalaciones acuícolas y 
sólo se podrá realizar por jornadas completas de 8 horas

       0

A continuación, la mesa examina la documentación administrativa aportada, resultando que los miembros 
de la Mesa de Contratación estiman que la misma es correcta.

Seguidamente, la mesa procede a comprobar lo determinado en el artículo 149 de la LCSP en relación con 

lo dispuesto en el apartado 10 de la cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. La mesa no 

aprecia valores anormales o desproporcionados en la oferta.

El resultado final de la suma de las puntuaciones obtenidas en la valoración de los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas y de los criterios económicos es el siguiente: 

INGENIERÍA DE RECURSOS 

NATURALES, S.A.

ADDA OPPS, S.A.

PRECIO

(70)

70,00

0,00

CRIT AUTOMAT.

(30)

0,00

0,00

TOTAL

(100)

70,00

0,00  
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Licitador propuesto adjudicatario:  

EMPRESA CIF

INGENIERÍA DE RECURSOS NATURALES, S.A. A78884053

Importe de adjudicación: 

Base imponible: 228.348,64 euros

IVA:              47.953,21 euros

Importe total de la oferta:  276.301,85 euros

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA

Firmado digitalmente por: LÓPEZ GRANADOS MARÍA JESÚS
Fecha: 2024.08.02 09:54

Firmado digitalmente por: SANCHEZ GARCIA JOSEFINA
Fecha: 2024.08.02 10:14
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